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SICGMA 

 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA GMAA 

DEMANDADOS: RUBY DEL SOCORRO DE LA CRUZ BORRERO 

RADICACIÓN: 8758-4189-003-2017-001024-00 
 

Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado con solicitud 

de títulos de la parte demandada. Sírvase proveer. 

Soledad, 15 de diciembre del 2023. 

MIGUEL ÁNGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD – ATLÁNTICO. 

Quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, se observa que 

mediante auto del 31 de julio del 2018 se dio por terminado el presente 

proceso, seguidamente, a través de proveído del 17 de octubre del 2018 

se acogió un embargo de remanentes proveniente del Juzgado 1° de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad, proceso radicado 

No. 0875841890020180079000 de COOPERATIVA GMAA, contra RUBY  DEL 

SOCORRO DE LA CRUZ BORRERO. 

 
No obstante, por medio de correo electrónico del 20 de noviembre del 

2023 y oficio No. 01350 de la misma fecha, el despacho mencionado 

informó respecto de la terminación de aquel proceso, por ello, se 

accederá a la entrega de depósitos judiciales en favor de la parte 

demanda señora RUBY DEL SOCORRO DE LA CRUZ BORRERO. 

 
En mérito de lo expuesto, se: 

 
RESUELVE 

 
Único: Acceder a autorizar la entrega de depósitos judiciales en favor de la 

parte demanda señora RUBY DEL SOCORRO DE LA CRUZ BORRERO. 

 
CÚMPLASE 

 

 
MARÍA AUXILIADORA LEÓN VEGA 

Juez 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

El Secretario 

MIGUEL ANGEL MIRANDAMCAEMRCVANTES 
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